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la misma disciplina, por oposición, y en la actualidad lo sean 
de otra distinta.

Tercero: Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Minis
terio acompañadas de las hojas de servicios, expedidas según la 
Orden cte 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oñciab) del Mi
nisterio dei 28), por conducto y con informe del Rectorado co- 
rre^ondiente, precisamente dentro del plazo de treiQta días há
biles, a contar del siguiente al de la publicación de esta Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1964.—^E1 Director general, Juan Mar

tínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria referente a los opositores a la cátedra 
de Derecho administrativo de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de La Laguna.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente).

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero. Declarar admitidos a las oposiciones, convocadas 

por Orden de 8 de- mayo de 1964 («Boletín Oficial del Estado» 
de 2 de junio), para la provisión en propiedad de la cátedra 
de Derecho administrativo de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de La Laguna, los siguientes opositores:

Don Juan Luis de la Vallina Velarde.
Don Alejandro Nieto García.
Don Carlos Carrasco Canals.
Don Mariano Baena del Alcázar.
Don José María Boquera Oliver.
Don Eduardo Roca Roca.
Don Juan Antonio Tamayo Isasi-Isasmendi; y
Don José María de Frutos Isabel.

Segundo. Declarar excluido, por los motivos que se indi
can, al aspirante

Don José Ramón Parada Vázquez. (Por no detallar en la 
instancia, en la relación que hace, todos los requisitos exigi
dos en la convocatoria, que debe cumplir, y por ser nulo, a 
estos efectos, el certificado de los dos años de función docen
te, que acompaña, ya que no acredita los dos cursos completos 
al finalizar el plazo de la convocatoria y no estar expedido 
con arreglo a la Orden de 27 de abril de 1946 («Boletín Oficial 
del Estado» de 11 de mayo).

T^cero. El aspirante excluido, que figura en el número 
segundo de la presente Resolución, podrá interponer, según 
lo determinado en las citadas disposiciones, recurso de repo
sición ante el Ministerio, en el plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado».

(3uarto. El opositor propuesto por el Tribunal presentará 
en este Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta 
días hálales, contados a partir de la propuesta de nombra
miento, los documentos acreditativos que señalan las disposi
ciones vigentes de las condiciones que se especifican en el 
anuncio-convocatoria, quedando, en caso contrario, anuladas 
todas sus actuaciones con arreglo a lo ordenado en el Decreto 
de 10 de mayo y Orden de 30 de septiembre de 1957, ya refe
ridos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1964.—^El Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Unu 
versitaria referente a los opositores a la segunda cátedra 
de «Derecho administrativo» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año («Bo
letín Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente).

Esta Direoción General ha resuelto:
1.®^ Declarar admitidos a las oposiciones, convocadas por 

Orden de 9 de junio de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 
14 de julio), para la provisión, en propiedad, de la segimda 
cátedra de Derecho Administrativo de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Madrid, los siguientes opositores:

Don Sebastián Martín-Retortillo Baquer.
Don Juan Antonio Tamayo Isasi-Isasmendi.
Don Lorenzo Martín-Ret<M*tillo Baquer.
Don José Antonio García-Trevijano Fos.
2.® Declarar excluidos, por los motivos que se indican, los 

siguientes aspirantes:
Don José Luis Villar Palasi.—^Por falta de presentación del 

certificado de los dos años de función docente, o investigadora, 
ya que los que acompaña no están expedidos conforme se in
dica en la Orden de 27 de abril de 1946 («Boletín Oficial del 
Estado» del 11 de mayo) y Orden de 14 de diciembre de 1953 
(«Boletín Oficial del Estado» del 23 de enero de 1954).

Don Alejandro Nieto García.—^Por falta de presentación 
del certificado de los dos años de función docente, o investi
gadora, expedido Con arreglo a la Orden, citada anteriormente, 
de 27 de abril de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 11 de 
mayo), y

Don José María Boquera Oliver.—^Por falta de presentación 
de los dos recibos de 100 pesetas (por derechos de formación 
de expediente) y de 75 pesetas (por derechos de examen); cer
tificado de los dos años de función docente, o investigadora, 
según se expone anteriormente, y trabajo científico.

3.0 Los aspirantes excluidos, que figuran en el número se
gundo de la presente Resolución podrán interponer, según lo 
determinado en las citadas disposiciones, recurso de reposi
ción ante el Ministerio, en el plazo de quince días a contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado».

4.0 El opositor propuesto por el Tribunal presentará en 
este Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir de la propuesta de nombramiento, 
los documentos acteditativos, que señalan las disposiciones vi
gentes, de las condiciones que se especifican en el anuncio- 
convocatoria, quedando, en caso contrario, anuladas todas sus 
actuaciones con arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de 
mayo y Orden de 30 de septiembre de 1957, ya referidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1964.—El Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria referente a los opositores a las cátedras 
de «Patología general y Propedéutica clínica» de las 
Facultades de Medicina de las Universidades de santia
go y Zaragoza.

Visto el recurso interpuesto al amparo de lo dispuesto en el 
artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de Í957 por ^n 
Emilio López Botet contra la Resolución de esta Dirección GÍe- 
neral, de 23 de junio de 1964, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» del 5 de agosto del mismo año, por la que se le 
declaró excluido de las oposiciones anunciadas para la provisión, 
en propiedad, de las cátedras de «Patología general y Prope
déutica clínica» de la Facultad de Medicina de las Universida
des de Santiago y Zaragoza, convocadas por Orden ministerial 
de 3 de abril de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 29).

Teniendo en cuenta que los motivos alegados por el intere
sado en el recurso justifican fundadamente su derecho a tomar 
parte en los ejercicios de las mencionadas oposiciones, y que al 
interponer éste han quedado subsanados los defectos observa
dos al formular su solicitud de concurrir a las mismas que, en 
principio, fueron causa de su exclusión,

Esta Dirección General, estimando el recurso de referencia, 
ha resuelto declarar admitidos a las oposiciones convocadas para 
la provisión de las mencionadas cátedras, los siguientes oposi
tores :

Don Vicente Sorribes Santamaría,
Don Jesús Garrachón Aguado,
Don Olegario Ortiz Manchado,
Don Cirilo Rozman Borstnar,
Don José de la Higuera Rojas,
Don Rafael Alcalá-Santaella Núñez,
Don Amador Schuller Pérez,
Don Miguel Garrido Peralta,
Don Miguel J. Andériz López,
Don Gabriel Guillén Martínez,
Don José Aramendi Lizcano,
Don Luis Daufi Moreso,
Don Pedro de la Barreda Espinosa,
Don Enrique Romero Velasco,
Don Juan Antonio Miguel Mari,
Don Sisinio de Castro del Pozo,
Don José María Puigdollers Colás,
Don Fernando Andreu Kern,
Don Emilio López Botet,
Don Antonio Rodríguez y Rodríguez,
Don Víctor Bustamante Murga,


